
La administración apostólica (I) 
 

Según cada uno ha recibido un don especial, úselo sirviéndoos los unos a los otros como buenos administradores de la 
multiforme gracia de Dios. (1 P 4:10) 

 
INTRODUCCION: 
En este tema veremos algunas características de los verdaderos apóstoles, dentro de las cuales están, el saber administrar 
con sabiduría y adecuadamente diferentes recursos, unos que provienen de Dios directamente y otros dentro de la 
congregación.  Dentro de estos recursos están, el saber administrar los recursos humanos, los misterios de Dios, y 
administrar la Gracia de Dios.  Por eso el apóstol Pablo dice, que los tengan por administradores y colaboradores de Dios (1 
Co 4:1). 
 
DESARROLLO: 
La palabra administración viene del griego G3623 oikonomos que significa administración, distribuidor de la casa, 
supervisor, tesorero, predicador del evangelio, mayordomo.    Esto significa, que Dios le ha dado a los apóstoles una tarea 
específica, que es saber administrar cada una de las bendiciones que Dios trae para su casa, es decir la Iglesia. Por lo cual 
veremos que una verdadera señal para reconocer a un verdadero apóstol es como el administra lo que Dios le ha dado en 
beneficio del Pueblo que Ministra y de las congregaciones que pueda cubrir. 
 
Según el Diccionario de la Real Academia Española (DRAE), administrar significa gobernar, ejercer autoridad o el mando 
sobre un territorio y sobre las personas que en el habitan, dirigir una institución, ordenar, disponer, organizar, distribuir algo 
proporcionar.  La administración tiene tres facetas:   
 

a. A que personas Dios llama a administrar,  
b. Que bienes se administran, y  
c. como debe ser la administración. 

 
1. A QUE PERSONAS DIOS LLAMA A ADMINISTRAR (Mt 13:11):    El Señor hablando con sus discípulos acerca de las 

parábolas les dijo que a ellos se les había dado la oportunidad de que pudieran conocer las cosas del Reino, porque 
ellos después llegarían a ser las autoridades delegadas por parte de El, es decir Apóstoles, para administrar los 
Misterios de Dios (1 Co 4:1). 

 
2. QUE BIENES SE ADMINISTRAN:  Podemos notar que el Señor, no solamente dejo administrar los misterios, sino que 

también dejo otras cosas que ellos con la sabiduría que Dios les ha dado y la autoridad que poseen para poderlo hacer, 
ahora veremos algunas cosas que ellos deben saber administrar con el temor de Dios y la llenura del Espíritu Santo: 
 
a. ADMINISTRADORES DE RECURSOS HUMANOS (Hch 6:1-3): En estos pasajes vemos, que los Apóstoles se dan 

cuenta de un problema que se estaba dando en la Iglesia del principio, y es que de las viudas de los helenistas, se 
quejaron de que no les prestaban la atención como a las viudas de los judíos.  Los Apóstoles deciden ellos 
dedicarse a la oración y el ministerio de la Palabra, y escogen a siete varones para que se hagan cargo de 
solucionar el problema (Hch 6:4-7).  El Apóstol Pablo en (Ga 4:1) nos enseña que cuando el heredero es niño, en 
nada difiere a un esclavo, pero para eso hay un tutor o administrador para cuidar los bienes del niño hasta que el 
tenga la capacidad de saber darle uso, es decir la madurez.  Por eso el Apóstol no debe menospreciar ningún 
recurso humano porque debe tener flechas en su aljaba, es decir hijos en los que pueda confiar ciertas tareas (Sal 
127:4) 

 
i. Administración de los Hijos (2 Ti 4:10): También vemos que Pablo sabía a quienes tenía a su alcance para 

poder contar con ellos y con quienes no, para la realización de enviarlos a cubrir otras iglesias, las cuales el 
no podía ir a administrarlas personalmente.  Vemos que a la Iglesia de Corintio envió a Timoteo (1 Co 4:17) y 
de igual manera en la Iglesia de Colosas envió a Tíquico (Col 4:7-8) y también lo envió a Éfeso (Ef. 6:21).  
Además estos recursos deben ser hijos, discípulos, engendrados o reengendrados por un Apostol (1 Co 4:16). 
Por eso no es prudente que un Apóstol tome recursos ajenos a los que el posee, porque entonces estaría 
menospreciando los hijos que Dios le ha dado (SRV Is 2:6). 

 
ii. Características del Administrador de Recursos (3 Jn 1:9-10):  Una de las características que debe tener el 

administrador de recursos humanos es la humildad y la mansedumbre, de reconocer el potencial que hay en 
sus hijos y discípulos, y no ser como lo que no tienen dirección apostólica, que en lugar de ver esto como un 
don de Dios, lo ven como un peligro y los alejan.  Un ejemplo claro es Diótrefes, que quería ser siempre el 
primero y por esta razón no recibía a los hermanos enviados por el Apóstol Juan. 

 
b. ADMINISTRADORES DE MISTERIOS (1 Co 4:1):  El apóstol debe tener la capacidad de explicar y de administrar 

este tesoro que Dios le delegó, y que se lo dejó para que la Iglesia sea equipada, y no vaya ser confundida por 
doctrinas de error (SRV 1 Ti 4:1), ya que el mismo Apóstol Pedro dice acerca de Pablo que las cosas que hablaba 



eran muy profundas y que habían quienes las torcían para su propia conveniencia (2 P 3:15-16). Los misterios son 
secretos que el Señor ha ido desclasificando y han sido revelados a sus santos apóstoles y profetas (Ef 3:5). Los 
misterios de Dios pueden dividirse en dos partes, los cuales son: 

 
i. MISTERIOS ESCRITOS EN LA PALABRA DE DIOS:  La Palabra nos indica que los secretos pertenecen 

al Señor, pero las reveladas a nosotros (Dt 29:29), por eso también indica la Palabra que Gloria de Dios es 
encubrir una cosa y honra de los reyes es escudriñarla (Pr 25:2).  Citaremos algunos que están escritos 
claramente en la Palabra: 

 
 

ii. MISTERIOS ESCRITOS REVELADOS POR EL ESPIRITU (1 Co 2:9-10): Estos son aquellos misterios 
que están escondidos en la Palabra Dios, que los revela el Espíritu Santo, a través de los Apóstoles.  
Deben estar cimentados con un fundamento bíblico, de lo contrario caería en un herejía.  Por eso dice la 
Escritura que nosotros hablamos sabiduría entre los que han alcanzado madurez (1 Co 2:6), es decir que 
están facultados para poder entender este tipo de revelaciones.  El Señor dice en (Mt 7:6) que no deis lo 
santo a los perros ni las perlas a los cerdos, es decir a aquellos que no tienen conocimiento ni temor de las 
cosas de Dios, estas personas en su ignorancia no comprenderán estos misterios (2 P 3:16).  Un ejemplo 
de estos misterios es el escrito en (1 Co 2:7) el Misterio de la Sabiduría. 

 
iii. AUTORIDAD PARA RECONOCER LOS MISTERIOS (R60 1 Co 14:37):  Como veíamos en el significado 

de administrador, es sinónimo también de ejercer autoridad, por eso es necesario que la Iglesia reconozca 
el llamamiento que Dios le ha dado al ministro y reciba la doctrina que viene de parte de Dios, el no 
reconocerlo, podría conducir a las congregaciones a una mezcla doctrinal y caer en herejías destructoras, 
llevando al pueblo a la blasfemia y luego a la apostasía (2 Ts 2:3).  También es necesario que la doctrina la 
sometan a un concilio apostólico, donde otros consiervos del mismo nivel, digan si es correcto o no lo que 
se esta declarando, ejemplo el primer concilio de la Iglesia en (Hch 15:6) 

 
iv. DOCTRINAS APOSTOLICAS (Ap 2:2):  El verdadero oficio apostólico es administrar 3 clases de misterios 

que vendrían a ser doctrinas apostólicas.  La iglesia de Éfeso, aprendió a conocer a los que decían ser 
apóstoles y no lo eran, viendo la administración que tenían de los misterios del Reino.  Este examen lo 
debe pasar todo aquel que es reconocido como un Apóstol. 

 
1. Los Misterios del Padre: Estos se encuentran en las 22 letras del alfabeto hebreo y se 

encuentran en al Antiguo Testamento. 
2. Los Misterios del Hijo:  Son los 12 Misterios citados con anterioridad 
3. Los Misterios del Espíritu Santo:  Los escritos revelados por el Espíritu Santo 

 
c. ADMINISTRADORES DE LA GRACIA (1 P 4:10): La gracia es un regalo o don de parte de Dios, que lo obtenemos 

gratuitamente y sin merecimiento, que nos conduce a la Salvación y su obra redentora.  Esto consta de tres etapas:  
 

i. Gracia del Padre (Pasado) 2 Ti 1:9:  Esta Gracia es dada por el Padre quien nos ha salvado y nos ha 
llamado con un llamamiento santo, no según nuestras obras, sino según el su propósito y según la gracia 
que nos fue dada en Cristo Jesús desde la eternidad. 

 
ii. Gracia del Hijo  (Presente) 2 Ti 2:1:  Dada por el Padre a través del Hijo, por la cual tenemos 

fortalecimiento de nuestra vida, ya que tenemos esperanza de nuestra salvación.  Por eso es Cristo en 
Nosotros, la esperanza de Gloria (Col 1:27).  

 
iii. Gracia del Espíritu Santo (Futuro) 1 P 1:13:  Dada por el Padre a través del Espíritu Santo llegando a ser 

sobrios en el espíritu, para saber recibir la visitación de Dios, que se dará por medio de la Revelación de 
Jesucristo.  La gracia nos prepara para tener el encuentro con el Amado, por eso dice el Espíritu y la Novia, 
“Ven, Señor Jesús” (Ap. 22:17). 

 
El andar en la Gracia del Señor, librará a la Iglesia de andar en dos extremos peligrosos para las 
congregaciones y uno individual: 

 
i. Libertinaje (Jd 1:4):  El libertinaje puede significar que nosotros prestemos oídos a otro tipo de doctrina, que 

lejos de edificarnos, nos extravían para perdición.  Otra característica es no reconocer autoridad y blasfemar 
de las glorias angélicas (LBA Jd 1:8).  Por eso el Apostol Pablo hace un equilibrio al decir, que todo nos es 
licito pero no todo conviene, todo me es licito pero por nada me dejare esclavizar (1 Co 10:23) 

 
ii. Legalismo (Ga 5:4):  Pablo en muchas ocasiones se tuvo que enfrentar con aquellos que anunciaban este 

tipo de doctrinas, las cuales querían judaizar a la iglesia y esclavizar por medio de la hipocresía, por lo 



mismo discutió con el Apóstol Pedro para aclarar este asunto (Ga 2:14), aún así el Señor le escribe a la 
iglesia de Filadelfia (Ap 3:9), advirtiéndoles de aquellos que profesaban ser judíos y no lo eran.  El verdadero 
judío no es el que anda con su atuendo religioso, sino aquel que ha recibido al Señor por cuanto es el León 
de la tribu de Judá. 

 

iii. Amargura (He 12:15):  Uno de los peligros más terribles en contra de la gracia, es la amargura, ya que 
contamina los receptores de la gracia, de tal manera que no se puede recibir sus promesas.  Por eso vemos 
el ejemplo de Ana, que aunque se congregaba año con año, no recibía la promesa de su hijo, a causa de la 
amargura (1 S 1:7). 

 
Los Beneficios de que el Apostol administre la Gracia, es administrarle las siguientes promesas: 

 
i. Misericordia (He 4:16):  Por medio de la Gracia que recibimos del Señor Jesucristo, vemos que podemos 

acercarnos confiadamente al trono de la gracia, y alcanzar misericordia y socorro oportuno.  Ya que ahora 
nosotros no tenemos que hacer el ritual que se hacía en el antiguo pacto, y que cada año se podía acceder 
al lugar santísimo y solo el sumo sacerdote lo hacía.  Sin embargo nos abrió la oportunidad de acercarnos 
en el momento que lo deseemos. 

 
ii. Edificación y Herencia (Hch 20:32):  Uno de los propósitos apostólicos es la edificación del Cuerpo de 

Cristo, y administrar la gracia permite que sea de edificación a la Iglesia, así asegurar la herencia a los que 
se hallan santificado.   

 
iii. Otros beneficios:  Estas son algunas promesas que se obtienen por medio de la Gracia y de la 

administración que los Apóstoles hagan en medio del Pueblo de Dios. 
 

1. Perfección (1 P 5:10) 
2. Justificación (Tit 3:7) 
3. Fuerza (2 Ti 2:1) 
4. Llamamiento (2 Ti 1:9) 
5. Fructificación (Col 1:6) 
6. Salvación (Ef 2:5) 
7. Liberalidad (2 Co 8:1) 
8. Ministerio (1 Co 15:10) 

 
CONCLUSION: 
Hemos visto que una señal para reconocer a un verdadero apóstol que Dios delegó, es en la forma como el Administra todos 
estos beneficios, que son de suma importancia y de gran bendición para el cuerpo de Cristo, por eso la importancia de que 
en la Iglesia se reconozcan los 5 ministerios que están descritos en Ef 4:11, y sobre todo reconocer la autoridad que le ha 
sido dada al Apostol. 
 


